
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: Proceso Divisorio No. 110013103036 2010 00375 00 

Demandante: DATACHECK S.A. 

Demandado: WILLIAM ROMERO FAJARDO 

 

Como quiera que se encuentra digitalizado el proceso de la referencia se procede a proyectar 

electrónicamente el auto visto a folio 754 del 02Cuaderno1Tomo1 (pág. 328):  

 

De conformidad con lo normado en el artículo 366 del Código General del Proceso, y por 

encontrarse ajustada a derecho se aprueba la liquidación de costas realizada por la secretaría 

de esta sede judicial vista a folio 722 del paginario.  

 

De otro lado, atendiendo la solicitud elevada por el apoderado del extremo ejecutante, y al 

amparo fe lo normado en el artículo 599 del Código General del Proceso, se decreta el 

embargo y posterior secuestro de los bienes inmuebles identificados con los folios de matrícula 

inmobiliarias Nos. 50N-20223765 y 50N-20223766 denunciados como de propiedad de los 

ejecutados. Secretaría proceda de conformidad.  

 

Del avalúo visto a folio 752 a 753, presentado por la parte demandada, de conformidad con 

lo normado en el artículo 444 del Código General del Proceso, se corre traslado por el 

término de diez (10) días. (páginas 326 – 327 - 02Cuaderno1Tomo1) 

Notifíquese, 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHÍTA 

JUEZ 

 

Firmado Por:



 

 

Carlos Alberto Simoes Piedrahita

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 051

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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